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RESOLUCION Nº Acta Nº 

027 012 14 2012 

Montevideo, 04 de julio de 2012.   

VISTO: el Taller Regional sobre Buenas Prácticas en Seguridad y Crimen Cibernético, a 

realizarse en la ciudad de Montevideo del 10 al 13 de julio de 2012; 

RESULTANDO: I) que el referido Taller es organizado por la Secretaría del Comité 

Interamericano contra el Terrorismo (CICTE) y el Grupo de Trabajo en Delito Cibernético 

del proceso de las Reuniones de Ministros de Justicia u otros Ministros, Procuradores o 

Fiscales Generales de las Américas (REMJA) de la Organización de los Estados 

Americanos (OEA); 

             II) que dicho evento tiene como objetivo reunir a los usuarios de la 

Red Hemisférica de los Centros de Respuesta a Incidentes de Seguridad Informática 

(CSIRTs) con las autoridades en seguridad y crimen cibernético, a efectos de discutir las 

iniciativas en curso y los desafíos pendientes en cuanto a la coordinación e intercambio 

de información entre gobiernos, instituciones responsables de aplicar la normativa 

vigente en la materia, y CSIRTs Nacionales; 

  III) que la Secretaría del CICTE y el Foro Económico Mundial 

(WEF) organizarán en el Taller una sesión en la que reunirán a actores claves en el 

desarrollo de políticas y líderes de empresas de la región, a efectos de discutir el rol que 

los sectores público y privado deben de asumir para construir un entorno cibernético 

fuerte y confiable; 

  IV) que eventos como el referido, regionales o subregionales, son 

realizados regularmente por el CICTE en diversos países miembros de la OEA;   

CONSIDERANDO: I) que el mencionado Taller constituye un evento regional de gran 

magnitud, en el que se van a dictar múltiples talleres en paralelo por especialistas en la 

materia, tanto nacionales como extranjeros, donde los asistentes, además de recibir 

capacitación, compartir experiencias y destrezas, podrán forjar vínculos de cooperación 

internacional fundamentales para el combate del cibercrimen; 
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                                  II) que resulta conveniente la participación de AGESIC en el Taller 

para el eficaz cumplimiento de los cometidos que le son propios, particularmente 

respecto de aquellos relacionados con la seguridad de la información en la 

Administración Pública; 

                       III) que AGESIC como anfitrión del evento, colaborará con la 

provisión de diversos insumos y servicios, tales como los traslados de los asistentes, la 

contratación de servicios de interpretación, audio y proyección, entre otros; 

                                 IV) que varios representantes de AGESIC asistirán al evento 

referido como participantes y expositores en los diferentes talleres que se van a dictar 

en el mismo; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC 

RESUELVE: 

1º. Autorizar el pago de hasta U$S 35.000 (dólares estadounidenses treinta y cinco mil) 

por concepto de apoyo económico para la organización del Taller Regional sobre 

Buenas Prácticas en Seguridad y Crimen Cibernético, a realizarse en la ciudad de 

Montevideo del 10 al 13 de julio de 2012. 

2°. Autorizar con los fines indicados la erogación del monto referido, el cual se atenderá 

con cargo al Acuerdo celebrado entre AUCI, UNOPS y AGESIC de fecha 9 de diciembre 

de 2011. 

3°. Pase a la División Administración, Recursos Financieros y Materiales, a sus efectos. 

 

Firmantes: 

Jorge Abín, José Clastornik, Diego Pastorín,Victor Villar 

 

 

 

 

 

 


